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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 831/14
“Modificación Ordenanza 718-12”
VISTO: 

                 La Ordenanza Nº 718/12, “Normalización de pago, Consolidación de  deuda, Plan de pago”, Y

CONSIDERANDO:
                                  La necesidad de modificar dicha Ordenanza en su Artículo Nº 9,  Nivel B: “Recupero de deudas de contribuyentes en general”, en razón de lo extenso de los plazos acordados.

                                Atento a ello;

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
 
 
Articulo 1.- MODIFICASE el artículo 9 de la Ordenanza N° 718/2012 el, que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 9: La Municipalidad de Tanti  podrá otorgar planes de pago para las DEUDAS CONSOLIDADAS que mantuvieran los contribuyentes que así lo soliciten, de todas las tasas y contribuciones en general, con las condiciones que a continuación se detallan: 

Inciso 1) A la firma del Acuerdo será exigible el pago de la primera cuota correspondiente al plan a que se hubiera acogido el contribuyente. Por lo tanto serán cuotas mensuales y consecutivas, con vencimiento los días  10 o hábil posterior de cada mes (o el día que determinen la sucesivas Ordenanzas Tarifarias, para el primer vencimiento de la tasa o contribución del ejercicio corriente). 

Inciso 2) Las cuotas podrán ser variables por acuerdo expreso entre la Municipalidad y el deudor, pero no podrán ser menores a $ 100 (Pesos Cien) cada una con excepción de la última del plan.

Inciso 3) Plan 1 pago  (contado): con condonación de recargos e intereses del 50%.
Inciso 4) Plan 2/3 pagos (hasta tres cuotas, no menores al 30% de la deuda): con condonación del 30% de recargos e intereses, sin interés de financiación.

 Inciso 5)  Plan hasta 6 pagos sin intereses de financiación.

Inciso 6)  Plan hasta 12 pagos con intereses de financiación del 1 % mensual directo.

Inciso 7)  Plan hasta 18 pagos con intereses de financiación del 2 % mensual directo.

 Inciso 8)  Plan hasta 24 pagos con intereses de financiación del 3 % mensual directo,   éste expresamente por el DEM.

Artículo 2º- Comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal  y  archívese. 
 
 
Dada en sala de

Sesiones el 17/09/14

S/Acta Nº 25/14
[image: image1.jpg]